
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 
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Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

 

Ocho de julio de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1410 

RADICADO N° 2019-00150-00 

 

 

En la forma en que lo solicita el apoderado de la parte actora (anexo 30 exp. 

digital), se aclara el auto 581 dictado el 06 de abril de 2021 (anexo 18 exp. 

digital), indicándose que el numeral Segundo: de dicha providencia quedará 

así:  

 

Segundo: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas 

así:  

1.- Levantar el embargo de los remanentes y de los bienes del señor Diego León 

López González, C.C. 98.634.697, ante la DIAN de Cúcuta, la cual fuera 

comunicada mediante oficio 1570 del 14 de octubre de 2020 y admitida por 

esa entidad mediante resolución No. 2020-901-963 del 11 de diciembre de 

2020. Líbrese oficio en tal sentido para que se cancele la misma. 

 

2.- Levantar la inscripción del embargo del vehículo de placas SNU864 de 

propiedad del señor Diego León López González, C.C. 98.634.697, ante el 

Tránsito de Sabaneta, y que fuera ordenada mediante oficio No. 2248 del 15 

de agosto de 2019. Líbrese oficio en tal sentido para cancelar esta inscripción. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 28 

fijado en la página web de la rama judicial el 14 de julio de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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